Confeccionó: Jorge Scalercio


La prevención de riesgos laborales es la disciplina que busca promover la seguridad y salud de los trabajadores mediante la identificación, evaluación y control de los peligros y riesgos asociados a las actividades humanas, fomentando el desarrollo de acciones y medidas necesarias para prevenir los riesgos derivados del trabajo , por ende  evidentemente  ampliamente ligada a los profesionales de la ingeniería.

Históricamente el hombre, en tiempos remotos satisfizo sus necesidades apropiándose de la generosa oferta de la naturaleza, haciendo uso directo de ella. 
 
En la  medida que  evoluciono en sus exigencias y necesidades, transformo los recursos,  incrementó  y  diversificó el trabajo.


Los peligros siempre existieron, pero  los riesgos y sus  prevenciones que eran elementales y rudimentarios, también  se multiplicaron y se hicieron más complejos.

El exitoso resultado de las implementaciones tecnológicas logró notables incrementos productivos que  en muchas ocasiones hizo perder el rumbo de quien era el verdadero destinatario de esos beneficios  (el ser humano en particular y en su conjunto).


Si bien los riesgos se incrementaban, no lo hacia el garantizar la salud de los trabajadores; tal es así que los crecientes accidentes y demás infortunios laborales, eran tomados como algo propio e inherente del trabajo, algo que estaba sujeto  la buena suerte del trabajador, el que  no contaba con medidas o reglas claras de prevención  o protección, -ni antes ni posteriormente a los  infortunios que pudiera sufrir-

A partir del año 1700 se referencian en Europa,  las primeras tomas de conciencia en la Seguridad del trabajo,  y comienzan a aparecer los primeros análisis de algunos oficios y sus riesgos.

Paulatinamente los avances se fueron acelerando desde el punto de la Medicina, la legislación del trabajo y la tecnología aplicada a la prevencion de riesgos del trabajo preponderantemente en la última centuria y cada día con mayor énfasis.


Es esta tecnología aplicada donde los ingenieros tenemos el amplísimo campo; 
donde las Acciones abarcan una gran variedad  de materias y su problemática es tan amplia que involucra, a prácticamente todas las ramas de la ciencia y la técnica, por lo que de nada sirve conocer algunas o muchas de ellas sin metodología y constancia en su aplicación y adecuada coordinación.

Cabe mencionar la diferencia que tenemos con un científico, el que podrá haber pasado una vida en busca de un resultado y no frustrarse por no haber arribado a el; por el contrario el ingeniero deberá encontrar sus resultados y aplicaciones que los pongan de manifiesto y mas aun en las cuestiones de higiene y Seguridad


Hoy en día, es poco probable llevar adelante un proyecto con futuro, sin considerar los requerimientos básicos en materia de prevención. 

Este proyecto debe pensarse desde el primer momento considerando cada uno de los ítems que exige la legislación y las cuestiones éticas que hacen al cuidado que merece el Ser Humano, tratando de  concientizar  sobre la importancia de realizarlo por convencimiento propio, más allá de las imposiciones legislativas.


La prevención de riesgos del trabajo es una realidad psicosociológica que no existe fuera de las personas que;  creen en ella, la practican y la promueven;  es una  responsabilidad social y ambiental que deben tener las organizaciones productivas dirigidas y manejadas por hombres.  


En ellas, los ingenieros juegan un papel preponderante. 


El profesional de la ingeniería posee una cultura tecnológica que asume mayor importancia por sus funciones como encargado de la aplicación practica de los conocimientos a la sociedad, incluso hasta el desarrollo de la tecnología, por medio de estrategias y políticas. 


Por ello, el colegio de Ingenieros, con su función primordial de control del ejercicio y responsabilidad de la profesión  y por ende de la matrícula, es quien  tendrá una directa participación en la racionalidad de las incumbencias de los profesionales de la ingeniería que participen en las actividades que demandan los procesos productivos de bienes y servicios , garantizando a la comunidad el contar con profesionales habilitados, que le permitirán no solo el cumplir en tiempo y forma con sus objetivos , sino también  encuadrarse  en el marco jurídico que la legislación laboral establece; para protección y Seguridad de la sociedad

La higiene y seguridad debe ser coordinada en los distintos ámbitos por un profesional especialista, pero por resultar acaparadora de múltiples actividades y problemática tecnológica, este también deberá en el marco de su saber y entender hacer el llamado y uso de las distintas especialidades de la ingeniería para que tengan su participación específica en el marco de las respectivas incumbencias , resultando así una fuente laboral , de vinculación o interacción de las distintas ramas de la profesión que nuestro colegio de Ingenieros  de la Provincia de Buenos Aires,  sabiamente y desde sus inicios ha sabido amalgamar.


Por otra parte el ejercicio ilegal de la profesión o la falta de su ejercicio en algunas áreas donde este es requerido , constituye un mal endémico que debe ser combatido en todas sus formas, que ataca  a la sociedad en su conjunto, y son los colegios y sociedades de profesionales quienes deben detectar tal actitud, toda vez que el Estado no asuma esa responsabilidad en la forma deseada,  velando por la ética, la dignidad profesional y el respeto debido a los derechos de los particulares, así como el ejercicio de la facultad disciplinaria en el orden profesional y colegial en el marco del código de ética y adoptando todas aquellas medidas conducentes para evitar el intrusismo profesional.

Debe conocerse y hacerse conocer cada día mejor las existencia y activa participación de nuestro colegio, el que a través de una plantilla adecuada de profesionales, los que respetando y haciendo respetar su actividad en el marco de sus incumbencias, garantizan a la comunidad  la disponibilidad y competencias adecuadas para la satisfacción de sus requerimientos en forma Segura; evitando y/o disminuyendo eventuales consecuencias dañosas, y/o Jurídicas.
En definitiva debemos:  Apoyar el “Control del correcto Ejercicio de la Profesión, para Protección y Seguridad de la Sociedad”
